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ESTAOS LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO 1'1UN1CIPAL DE BAYAMON

ASAf1BLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA NUH. V 
PROYECTO DE ORDENANZA M..M. f~.f

SER I E 1 n 6 - 37 

ORDENANZA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON. PUERTO RICO PARA 
DECRETAR COMO ZONAS DE TRANQUILIDAD LAS AREAS MAS SENSITIVAS A 
LA CONTAM 1NAC1 ON POR RUIDOS EH su JUR I so Ice ION TERRITORIAL 
Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: ESTUDIOS CIENTÍFICOS REALIZADOS EN VARIOS PA{SES 
HAN RELACIONADO A LOS RUIDOS CON DISTURBIOS 
EN EL SER HUMANO, TALES COMO: P~RDIDA AUDITIVA, 
AGRAVAMIENTO DE ENFERMEDADES CARDÍACAS, HIPERTEN
SIÓN. ALTOS NIVELES DE ADRENALINA, FORMACIÓN 
DE lÍl.CERAS, DOLORES DE CA.8EL"S· FATIGA FfSICA, 
COMPORTAMIENTOS .i\l'ffISOCIALES Y EMOCIONES EXTREMAS. 

POR CUANTO: SoN LOS HosPITALES v CENTROS DE DtAGNósTico 
Y TRATAl'rIENTO, ÁREAS QUE REQUIEREN UNA TRANQUI
LIDAD EXCEPCIONAL, 

POR CUANTO: LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE PUERTO 
Rico. LEY NúM. 146 DEL 18 DE JUNIO DE 1980. 
EN SU ARTÍCULO 2.04, FACULTA A LOS MUNICIPIOS 
A •EJERCER EL PODER LEGISLATIVO Y ADMINISTRATIVO EN 
TODO ASUNTO QUE FUERA DE NATURALEZA MUNICIPAL 
QUE REDUNDE EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN Y 
PARA EL FOMENTO Y PROGRESO DE ~STA, INCLUYENDO 
PERO NO LIMITANDO, AL ORDEN Y SEGUR !DAD PÚBLICA 
EN SUJECIÓN A LAS LEYES DE PUERTO Rico·. 

POR CUANTO: Es-rA FACULTADA ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL PARA 
REGLAMENTAR ESTA MATERIA SIEMPRE Y CUANDO 
NO CONFLIJA DICHA REGLAMENTACIÓN CON LA LEGISLA

-CIÓN ESTATAL, NI VIOLE LA MISMA CUALQUIER 
OTRA DISPOSICIÓN LEGAL O CONSTlTUCIONAL, 

POR TANTO: DEsfGNASE POR ESTA ASAMBLEA MuN1c1PAL coHo 
ZONA DE r'!ANQU!LIDAD L.AS ÁREAS COLINDMffE~ 
A LOS HOSPITALES Y CENTROS DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO, DISPONI~NDOSE, ADEMÁS, LO 
SIGUIENTE: 

SECCIÓN !RA: NINGUNA PERSONA OCASIONARÁ O PERMITIRÁ EL 
SONAR DE BOCINAS O SIRENAS DE CUALQUIER VEHÍCULO 
DE MOTOR INNECESARIAMENTE, EN CUALQUIER VÍA 
PÚBLICA O EN CUALQUIER SITIO, LOCAL O LUGAR 
DESIGNADO E IDENTIFICADO COHO ZONA DE TRANQUILIDAD 
EXCEPTO COMO UNA SEÑAL DE PELIGRO_ O EN CASOS 
DE EMERGENCIA. 

SECCIÓN 2DA: SE PROHIBE EL USO U OPERACIÓN DE TODO AMPLIFICADOR 
O ALTOPARLANTE EN DICHAS ZONAS, EXCEPTO CUANDO 
FUEREN UTILIZADOS POR LAS AUTORIDADES DURANTE 
EMERGENCIAS, 

Sccci6ñ 3RA: NINGUNA P~RSONA CCAS?ONARÁ e PERMITIRÁ E~ 
SONAR DE CUALQUIER ALARMA EXTERIOR EN CUALQUIER 
EDIFICIO O VEHÍCULO DE MOTOR DENTRO DE UNA 
ZONA DE TRANQUILIDAD, PREVIAMENTE ROTULADA, 
A HENOS QUE TAL ALARMA CE SE SU OPERACIÓN DENTRO 
DE LOS QUINCE (15) MINUTOS POSTERIORES A SU 
ACTIVACIÓN, 
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SECCIÓN 4TA: NINGUNA PERSONA OPERARÁ O PERHITIRÁ LA OPERACIÓN 
DE UN VEHÍCULO DE ~OTOR O MOTOC!CLETA, DE.KTRO 
DE LAS ZONAS DE l RANCv 1 L! DAD ROTULADAS, QUE 
NO EST~ EQUIPADO CON UN SISTEMA, APARATO O 
ARTEFACTO AJ10RTIGUADOR DE SONIDOS QUE OPERE 
EFICIENTEMENTE. 

SECCIÓN STA: NINGUNA PERSONA DEJARÁ OPERANDO o PERMITIRÁ 
LA OPERACIÓN DE CUALQUIER VEH{CULO DE HOTOR 
O CUALQUIER EQUIPO -AUXILIAR DE ARRASTRE ESTACIONADO 
E-N UNA VfA PÚBLICA O PREDIO DE ESTACIONAJ11ENTO 
PÚBLICO O PRIVADO, A UNA DISTANCIA MENOR DE 
CIENTO C!NCUENTA Cl50) PIES DE LA ZONA DE 
TRANQU!LIDAD, PREVIAMENTE ROTULADA, DURANTE 
EL PERIODO NOCTURNO (10:01 P.M. 7:00 A.M.) 

ESTA PROHIBICIÓN ABARCA EQUIPO ADICIONAL, 
TAL co~o. PERO NO LIMITADO A: EQUIPO DE REFRIGE-
!?AClÓt!, GEHEP.ADORES PQRT.(TILES DE ELECT!HCIDAD 
O EQUIPO SIMILAR. 

SECCIÓN 6TA: foDA INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y PRECEPTOS 
DE ESTA ORDENANZA. SEGÚN HA SIDO APROBADA .. 
SERÁ CASTIGADA CON UNA MULTA QUE NO SEA MENOR 
DE VEINTICINCO DÓLARES ($25) NI EXCEDA DE 
CIEN DÓLARES ($100) O UN DfA DE CÁRCEL POR 
CADA DÓLAR QUE DEJE DE PAGAR O AMBAS PENAS, 
A DISCRESIÓN DEL TRIBUNAL Y/O CUALQUIERA OTRA 
PENALIDAD QUE DISPONGA EL TRIBUNAL. 

SECCIÓN 7MA: ESTA ÜRDENAHZA. PO.R CONTENER SANCIÓN PENAL 
POR !NFRACClÓN A LA MISMA, DEBERÁ SER PUBLICADA 
EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN GENERAL EN 

. PUERTO Rtco. EN EL T~RHINO DE DIEZ (10) DÍAS 
Y, ADEMÁS, EN LOS LUGARES PÚBL l COS ACOSTUMBRADOS 
DE LA COMUNIDAD ~ 

SECCIÓ~ 8VA: TODA ÜRDENANZ.A. PARTE DE UNA ÜRDENANZA O RESOLU-
C r ÓN AHTER 1 OR QUE CONFLI .JA CON LA PRESENTE '" 

. QUEDA POR ~STA DEROGADA, 

SECCIÓN 9NA! ESTA ÜRDENANZA EMPEZARÁ A REGIR A LOS VEINTE 
(20) O!AS DE SLl PUBL1CAC!6~. ~N LA FO~~A OISPUEST~ 
P_QR LEY, 

APROBADA POR EL HOtf. ALCALDE DE BAY .:i,r . 
DE Íl.Mgd,(C 

I ... 
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CERTIFICACION 

Yo, Baydée R. de Mart~nez, Secretaria de la Asamblea 
Municipal de Bayam.6n, Puerto Rico: 

CERTIFICO, que la prec~dente es una copia 
fiel y exacta de la Ordenanza Núm. 51, Se-
rie 1986-87, aprobada por la Asamblea Muni
cipal en su Sesión Extraordinaria celebrada el 
d!a 24 de febrero de 1987, con les votes afirma
tivos de las señoras Wanda Ríos Irizarry y Yo
landa Aponte de Vargas, y los señores Lic. Ben
jamín Cintr6n Rodríguez, Misael Cintrón Báez, 
Beriberto Cotto Nieves, Neftalí Padilla Narv~ez, 
Juan B. Crispín Román, Robert Ramírez Tesado, 
Mariano Ayala López, José Esteban Martínez, Da
vid Cruz Cabán y Antonio Silva Delgado, P~esi
dente; estuvieron ausentes los siguientes Asam
bleístas: Srta. Gladys Rivera Alcázar, Nelson 
w. Toro Pérez, Carlo-s L6pez Nieves y Lynn Ortiz 
Ocasio, Vicepresidenta. Esta Ordenanza fue pre
sentada debidamente certificada por el Presi
dente y por la Secretaria de la Asamblea Munici
pal de Bayamón y éste la firmó e imparti6 su 
aprobación el día ~)de febrero de 1987. 

CERTIFICO, ADEMAS, que de acuerdo con las actas 
~ajo mi custodia, apar~ce que toJoa los Asamble
ístas fueron debrdamente citados para la referida 
sesi6n en la forma que determina la ley. 

Y PARA QOE ASI CONSTE, y a los fines pertinentes, expido la 
presente y hago estampar en las 2 páginas e que consta la misma 
el Gran Sello Oficial del Municipio de Bayam6n, Puerto Rico, hoy 
día .e:J: de febrero de 198 7. 

(SELLO OFICIAL) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE BAYAMON 

A-SAMBLEA MUNICIPAL 
OFltlNA DE LA SECRETARIA 

~-.-~-~AVISO SOBRE APROBACION 
DE ORDENANZA . 

ORDENANZA NUM. 51 SERIE 1986-87: 
ORDENANZA OE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 8AYAMOH. PUERTO RICC>; PARA 
orCRETAR COMO ZONAS DE TRANQlllllOAO l,\S AREAS MAS SENSITIV"5A LA COH
TAMINAOOH POR RUIOOS EN SU JURISOICCIOH TERRITORIAL. Y PARA OTROS FI-
NES. , 
APROBADA POR LA ASAMB~ '-IUNICIPAL El DIA 24 DE FEBRERO DE 1987. 

1 
>.PRoBAOA POR Et ALCALDE CE a.AYAMOH EL c:l.425 OE FEBRERO DE 1987: 
V1GENrE A PARTIR DE LOS~ OIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DE ESTE AVISO. 
TOCA INFRACCION A LAS DISPOSICIONES Y PRECEPTOS DE ESTA OR·OEHANZA SERA 
CASTIGAOA CON UNA MULTA QUE NO ESA MENOR DE szs.oo NI EXCEDA CE 
JIO':' OO. O UN DIA DE CARCEL POR CADA Col.AR QUE DEJE DE PAGAR. O AMBAS 
PENAS. A OISCRECION DEL TRISUNAL YIO ;:;uAU.,)U•i:RA CTFV. Ftl~'LiOA.Q QllE GIS.. 
PO~ El TRIBUNAL 

Cuaiou;.r oer5ena inlerH.I e>odrt c:onsecuir c:ociia del le.ato comoleto de esta or~ 
.,.nz• en la Oficina de la Sectelariill de la As.atnble• Municipal ubic:ada en 11 ~imer piso 
de la,...,...,. Casa AJcaldla. Carrelera Num. 2. Bayamón. median!• el DalO correspondien- · 
I• r&Zón de S0.15 por i>acina en electivo ¡iro o cheque c:ertiflCldo a nombre de .. Director 
de Finanzas·. } HAYDEE R. DE MARTfNEZ 

Secretaria Asamblea Municipaf 

. EL VOCERO, San Juan - Miércoles 11 de Marzo de 1987 

- - ------·-----·- -·- --·---- - - ----- --- -·-- ·- ·- - - ------ --· - ------- ··--· 



ORDENANZA NUM.!/f. 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE BA'YAMON 

ASAMBLEA MUNICIPAL 

PROYECTO DE ORDENANZA NUli. 97 
SERIE': 1977-78 

RADICADO POR: HON. COMISION DE GOBIERNO 

' HONS.CARLOS VILLAMIL VANGA, PRESIDENTE 
DRA. ANA PIZARRO SEVILLA, VICE-PRESIDENTA 
NELSON W. TORO PEREZ, SECRETARIO 
RAFAEL COLON SALGADO 
LIC. ENRIQUE GOMEZ 
HAYDEE R.·· DE MARTINEZ 
RUBEN VILLALBA OLIVO 

.. ORDENANZA DE LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, 
PUERTO RICO, PARA REGULAR DESDE LAS DIEZ DE LA NOCHE Y 
HASTA LAS SEIS DE LA MAÑANA EL USO DE APARATOS DESTINADOS 
PARA LA PRODUCCION O REPRODUCCION DE SONIDOS, POR MEDIOS 
MECANICOS, ELECTRICOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS, BARES RESTAURANTES Y EN VIVIENDAS 
PARTl:CULARES, PARA IMPONER PENALIDADES POR INFRACCIONES DE 
ESTA ORDENANZA Y PARA OTROS FINES. 

DEFINICIONES: A los efect<i>s de esta Ordenanza y para su clara y adecuada inter
pretación, se establecen y consignan a continuación las siguientes 
definic-iones: 

A) Por aparatos destinados a la producción o reproducción de sonidos 
se entenderá cualquier artefacto eléctrico o mecánico que repro
duzca sonidos de ~ cualquier naturaleza que opere mediante la recep
ción y/o transmisión a través o por conducto de cualquier estación 
transmisora recibidos por tal artefacto entre otros, radios, televi
sores, tocacintas, grabadoras, tocadiscos, velloneras y altoparlantes. 

B) Por altoparlantes se entenderá cualquier aparato para ~ .la.. amp1ifidudón 
del sonido de cualquier instrumento productor de sonido, transmitido 
de dentro del establecimiento o fuera del mismo y/o en vehículos ro
dantes de motor cuando estos transitan por las calles de Bayamón, 
Puerto Rico. 

C) Por establecimientos público~ se entenderá cualquier local o sitio 
destinado al público, bien para la venta y expendio de cualquier ar
tículo de comercio o destinado al recreo y entretenimiento. 

POR CUANTO: Está comprobado que la reproducción de sonidos o ruidos que funcionan 
en un tono de alta sonoridad, son dañinos a la salud y ocasionan el 
deterioro del sistema auditivo en personas adultas y niños. 

POR CUANTO: Los sonidos estridentes y de desmesutada sonoridad perturban e inte
rrumpen la tranquilidad y reposo de las personas. 
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POR TANTO: 

SECCION lra. 

SECCI1'N 2da. 

SECCION 3ra. 

ORDENESE POR LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, 
PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Será prohíbido, en los establecimientos públicos y residencias 
la operación de artefactos tle producción o.reproducción y ampli
ficación de sonidos, que ocasionen por su alto volúmen y estridencia 
la perturbación e intranquilidad, quietud y reposo de las personas 
de la vecindad inmediata o que transiten por la vía pública. 

Serán exentas aquellas actividades que sean autorizadas por permisos 
que exige esta Administración o cualquier otra ordenanza y leyes 
que están en adición para la aplicación de esta ordenanza. 

La infracciones a esta Ordenanza serán castigadas con multa no menor 
de $25.00 ni mayor de $50.00! 

SECCION 4ta. ·· Esta Ordenanza -deberá publicarse en uno o más periódicos de la ciudad 
de Bayamén. 

SECCION Sta. Esta Ordenanza empezara a regir a los 10 días después de su publicación 
y deroga toda ordenanza o.:"resolución que en todo o en parte estuviere 
en conflicto con la misma y copia certificada· de la misma deberá ser 
enviada a la Comandancia de la Policía Estatal del Municipio de Baya
món para su cumplimiento y acción pertinente, así como trur~ién a los 
Funcionarios estatales y municipales. 

APROBADA POR LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, PUERTO RICO, HOY DIA ?" 
DE 1978 . 

..L.«~---

, PRESIDENTE 

DE DE BAYAMON, PUERTO RICO HOY DIA_f_DE :?'7/(/,2/¿# 



ESTADO LI~RE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE BAYAMON 

ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA NUM.!¡!..f PROYECTO DE ORDENANZA NUM. 97 
SfüUE.: 1977-78 

RADICADO POR: HON. COMISION DE GOBIERNO 

HONS.CARLOS VILLAMIL VANGA, PRESIDENTE 
DRA. ANA. Pl.ZARRO SEVILLA, VICE-PRESIDENTA. 
NELSON W. TORO PEREZ, SECRETARIO 
RAFAEL COLON SALGADO 
LIC. ENRIQUE GOME-Z 
HAYDEE R. ·· DE MARTrnEZ 
RUBEN VILLALBA OLIVO 

ORDENANZA DE LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, 
PUERTO RICO, PARA REGULAR DESDE LAS DIEZ DE LA NOCHE Y 
HASTA LAS SETS DE LA MAÑANA EL USO DE APARATOS DESTINADOS 
PARA LA PRODUCCION O REPRODUCCION DE SONIDOS, POR MEDIOS 
MECANICOS:i, ELECTRICOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS, BARES RESTAURANTES Y EN VIVIENDAS 
PARTICULARES, PARA IMPONER PENALIDADES POR INFRACCIONES DE 
ESTA ORDENANZA Y PARA OTROS FINES. 

DEFINICIONES: A los efectés de .esta Ordenanza y para su clara y adecuada inter
pretación, se establecen y consignan a continuación las siguientes 
definiciones: 

A) Por aparatos destinados a la producción o reproducción de sonidos 
se entenderá cualquier artefacto eléctrico o mecánico que repro
duzca sonidos de ;< cualquier naturaleza que opere mediante la recep
ción y/o transmisión a través o per conducto de cualquier estación 
transmisora recibidos por tal artefacto entre otros, radíos, televi
sores, tocacíntas, grabadoras, tocadiscos, velloneras y altoparlantes. 

B) Por altoparlantes se entenderá cualquier aparato para ~.1.a., ámpiificiátdón 
del sonido de cualquier instrumento productor de sonido, transmitido 
de dentro del establecimiento o fuera del mismo y/o en vehículos ro
dantes de motor cuando estos transitan por las calles de Bayamón, 
Puerto Rico. 

C) 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

Por establecimientos público~ se entenderá cualquier local o sitio 
destinado al público, bien para la venta y expendio de cualquier ar
tículo de comercio o destinado .al recreo y entretenimiento. 

Está comprobado que la reproducción de sonidos o ruidos que funcionan 
en un tono de alta sonoridad, son dañinos a la salud y ocasionan el 
deterioro del sistema auditivo en personas adultas y niños. 

Los sonidos estridentes y de desmesutada sonoridad perturban e inte
rrumpen la tranquilidad y reposo de las personas. 
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POR TANTO: 

SECCION lra. 

SECCit>N 2da. 

SECCION 3ra. 

ORDENESE POR LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, 
PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Será prohíbido, en los establecimientos públicos y residencias 
la operación de artefactos de producción o.reproducción y ampli
ficación de sonidos, que ocasionen por su alto volúmen y estridencia 
la perturbación é intranquilidad, quietud y reposo de las personas 
de la vecindad inmediata o que transiten por la vía pública. 

Serán exen-tas aquellas actividades que sean autorizadas por permisos 
que exige esta Administración o cualquier otra ordenanza y leyes 
que están en adición para la aplic~ción de esta ordenanza. 

La infracciones a esta Ordenanza serán castigadas con multa no menor 
de $25.00 ni mayor de $50.00! 

SECCION 4ta. -- Esta Orclenanza -deberá publicarse en uno o más periódicos de la ciudad 
de Bayamón. 

SECCION Sta. Esta Ordenanza empezará a regir a los 10 días después de su publicación 
y deroga toda ordenanza o_resolución que en todo o en parte estuviere 
en conflicto con la misma y copia certificada de la misma deberá ser 
enviada a la Comandancia de la Policía Estatal del Municipio de Baya
món para su cumplimiento y acción pertinente, así como también a los 
Funcionarios estatales y municipales. 

APROBADA POR LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL DE BAYAMON, PUERTO RICO, HOY DIA 7 
DE DE i978. 

, PRESIDENTE 

DE DE BAYAMON, PUERTO RICO HOY DIA_f__DE -2"1~ 



ASAMBLEA MUNICIPAL 

CERTIFICACION 

YO. H:nt<ltN' 130.C::Cr-I FIÑERO. SECRETARIO DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE l3AYAMON, 
PUERTO RICO: 

CERTIFICO, que la precedente es una copia fiel y 
exacta de la Ordenanza Núrn. l¡.9, Serie 1977-78, 
aprobada por la Honorable Asamblea Municipal de 
Bayam6n, Puerto Rico, en su Sesión Ordinaria 
celebrada el d1a 7 de marzo de 1978, con los votos 
afirmativos de las sei."!.oras Petra M. Figueroa, Lynn 
Ort1z Ocasio, Dra. Ana Pizal.'TO Sevilla, Hayd~e R. 
de Martínez y señores Ledo. Enrique G6mez, Rafael 
Colón Salgado, Juan B. Crispín, Carlos Villamil 
Vanga, Nelson W. Toro P~rez, 1li.sael Cintrón Baéz, 
Aníbal Merrero Pérez, Rubén Villalba Olivo, 
Ledo. José R. Fournier, Alfredo Santiago Del Valle, 
Robért Ran:irez tosado. Esta Ordenanza fue presentada 
debidamente certificada por el Presidente y el 
Secretario de la Asamblea Municipal de Bayam6n aL 
Honorable Alcalde y éste la firmó e imparti6 su 
aprobaci6n el d1.a 9 de marzo de 1978. 

CERTIFICO, ADEMAS, que de acuerdo con las actas 
bajo mi custodia, aparece que todos los Asambleístas 
fueron debidamente citados para la referida Sesión 
en la foL-rna que determina la Ley. 

Y PARA QUE AS! CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente 
y hago estampar en las 2 p!ginas de que consta la misma., el Gran Sello Oficial 
del Municipio de Bayam6n, Puerto Rico, el d1a o de marzo de 1978. 

EDWIN BOSCH PINERO - SECRETARIO 

(SELLO OFICIAL) 
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